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Secretario: Don José l.1anuel Moreno Alegre, Secretario ge
neral de la Junta Coordinadora de Actividades 'i Estableclmien.
toa Culturales..

El Jurado as1 constituido tomó loa sia.uientes acuerdoa1

1.0 Declarar desiertos el primero J' segundo premlosw
2.° Conceder el tercer premio a don Ignacio M. Zulu8ta. por

BU trabajo tlt91ado .La polémica modernista; El Modernismo de
mar a mar (1898-1907).. . ~

3.° Conceder una menci6n' especial a don Francisco,Santiago
Mel).én. Blanco por su·trabajo Utulado _Manuscritos y documen
tos espailol.. pe.ra la bJ.torla d. la Isla de Pll8Cua. La .•xpedi.
clón d.l Copltán- don F.lip. Gonzal•• Raed"".

Asimismo, de conformidad con el articulo 7 de la oonv()(ll,oo
torta, procede elevar las correspondlentea propuestas de adju,..
dlcaclón a los Ministros d. Asuntos Exterior.. y Cultura.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de didembre de 19Q3.-El Subsecretario, Presidente

del Jurado. Mario Trinidad Sánchez..

periódico, que.·se celebrart el',dia 20 de~ marzo. de 19M, en la
sala de Juntas de la sede del Organismo, lita en el paseo de
la Castellana, 272, Madrid,. a le.s nueve horas.

El precio tipo d. Ilcilac\ón filado por el Dlrector-G<lrente d.l
Organismo aut6nomo Medio.. de Comunicaci6n SOCial del Estado
es el de cincuenta millones (50.000.000)· de. pesetaa.

El depóSito pr.vIo previsto .n. el e.rtlculo '.' b) del Real·
Decreto 1357/l983. d. 2S de mayo, podrá .ooDStltulrse hasta .1
dia 10 ce' marzo, inclusive.. .

La oomposici6n. de la Mesa. las' caracterlsticu de loa bienes
a enaJenar, las personas aptas para liclb&r. 105 requisitos 'Para
concurrir, los efectos de 1& enaJmm.ct6n. loe -stocka., la forma
de pago, las 1'\!clamaciones' yel enmeD. del expediente H
regirán por lo que establece el anuncio de 1& primera' sul>ast;a
del periódico, publicada en el .BoleUn Ofic~al del Estado- nú
mero 17, del ao de enero de 1984.

Madrid. 29 de febrero de 1984.-&1 Presidente del .Consejo
.de Dirección, Jayi~r Solana Madariaga.
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RESOWCION de 29 dti febrero de i984. del ConsBlo
de Direceión del Organismo autónomo Medio. a.
Comuntcaci6n Secial del' Estado, por la que ..
anuneta la tereera suba.ta pública de enajenación
Ilel periódico ..La Voz: del Su,.., d. Jerez. cW la 'ror¡.
t.ra CCfldlzJ.

Hab.iendo quedado desierta por: falta de .pastorea la seguiuia
subasta del periódico ..La Voz del Sur., el Consejo da Dirección
del .Organismo autónomo Medios de Comunicación Social del
Estado ha resuelto ronvooar la tercera subasta del referido
periódico" que se oelebrará el dia 28 de mano de 196f, e.:l la
sa1& de ... untas de la sede del Orga.nismo, sita en el p88eo cM
la Castellana, 272., Madrid, a les nueve horas.

El precio tipo de licitaci6n fijado por el Director-Gerente del
Organismo autónomo Mec108 de Comunicación Social del Estado
es el de veintictnro millones (25.000.000) de pesetas.

El d.póslto previo previsto .n .1 e.rtlculo '.' bl d.l Real
Decr<>to 1357/Iall;I, d. 25 d. mayo, podrá ooDStitulrse hasta .1
día 10 de marzo, inclUsive. .

La oompas1ción de la Mesa, las caracterfsticaa ~e 108 bienee
a enajenar, lasper90nas aptas para Uc1íN', los requisitos para
concurrir, los efectos de 1& enaJenaci6n, .108 -stocks., .la forma
de pago, las· reclamaciones , el examen del expediente. se
regirán por lo que establece el anuncio de la primera subasta
del periódico, publicada en el .Boletin OficIal del Estado. nd
mero 290, del 5 de diciembre de 1983.

Madrid, 29 de febrero de 1984.-El Presidente del Consejo
de Direcclón, Javier Solana Madariaga. .'

BESOLUC10N de 29 de febrero de 1984, del Consejo
de Dirección. del Organismo" ·autónomo Medio. de
Comunlcaci6n Soctal del- Estado., por la qUtl H
anuncia kJ segunda subasta pública de enajenación
cWI periódico .Levante.) de V~lenciG. .

Habiendo quedado desierta por falta de postores la' primera
subasta del periócUco -Levante., el Canaelo de Dirección _.,;
del Organismo &Q,t,ónomo Medios de Comunlcacl6n Social del f..
Estado ha ....u.lto oonvocar la eegun<la subesta del nlferldo .,
periódico, que se oelebrará el día 28 de marzo de 1984, e,n' la ~
sala de Juntas de 1& sede del Organismo, sita en el paseo de
la Castellana, 272, Madrid, & 1&8 nueve horas.. .

El precio tipo de licitaci6n filado por el Director-Gerente del
Organismo autónomo Mec:!ios de Comunicaci6n Social del Estado·
es el de quinientos ochenta.y cinoo millones (586.000.000) de pe..
setas. .

El depósito previo previsto en el e.rt1cul04.· bl del Real
Decreto 1357/1983, de 25 de mayo, podrá constituirse hasta el
dia 10 'de marzo, inclusive.

La oomposicl6n de la Mesa, lu caracterfstlcai de loa bienes
a enalenar, las personaa aptas para licitar, los requisitos para
ooncurrir, 108 efectos de 1& enajenación. loe- -stocks., 1& forma
de pago, . las reclamaciones y el examen del expediente 88
regirán por lo .que establece el anuncio de 1& primera subasta
d.l porlódlco, publicada .n el .BoI.Un Oflclal d.1 Estado. nu·
mero 17. del .00 de enero de 1984. . .
, Madrid. 29 de febrero de 1984.-El Presidente del Consejo
de J:)ireoción. Javier Sola.aa Madariaga.
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RESOWCION de 29 de febrero de 1964, del Conssfo
de Dirección del Organtsmo autónomo Medto. de
Comunkact6n Social del Hatada, por la que .e
anuncia la segunda suba8ta pública de enaj13nactón
del periódico _Diario de Cusnca-, de Cuenca. of

Habiendo quedado desierta por falta. de postores la prJmara 1i

subasta del periódico _Diarto de Cuenca. el COnsejo de Dirección
del Organismo autónomo MedIos de C<)municaci6n Social del
Estado. ha. resuelto convocar la IJ8gunda subasta del referido
periódico. que se oelebrará el día 26 de mll.rZO de 1984, en la ;.
...la de Juntao de la eede <!el Organismo. sita .n .1 P&88O d. •
la Castellana, m, Madrid. &'l8s nueVe horas. ..

El precto tipo de licitación fifado por el Director-Gerente del
Organismo autónomo Mecios de ComunICación Social del Estado
es el de doce millones quinientas mU (12.500.000) pesetas.

El depósito prevía previsto en el e.rtt:eulo 4.° b) del· Real
Decreto 1357/l983, de 25 de mayo, pOaB col16titu1rse hasta el
dla 10 de marzo inclusive. '.
. La composici6n de la' Mesa. las caracterlsticaa de los bienes
a enalenar, las personas aptas- para licitar, los requisitos para
concurrir, los efectos de 1& enajenaci6n, 108 .stocks., la forma
de pago, las reclamaciones .J el examen del erpedlente se
regir'n por lo que establece el anuncio de la primera subasta
d.l periódico. publicada .n .1 .BoI.Un OficIal d.1 Estedo. nu
mero 17, del 00 de enero de UI84.

Madrid. 2D de febrero de 1984.-El Presidente del Consejo
de Qirecci6n Javier Sola!la Madariaga.

RESOLUCION d. 29 d. '_b,.ro cI<I 1984. cI<Il Cons.fo
d. Dirección deJ Organismo autónomo Mldio, de
Comunteación Social deJ Estado, por la que ..

. anuncia la ,egunda subalta públiea da ena/.nación
del periódico .Baleares•• de PaJmo de Mallorca, .

Habiendo quedado desierta por falta de poetorea 1& primera
subasta del periódico .Baleares., el .Consejo de DLrecc16n
del Organismo Autónomo Medios de ComunicaclÓD Social del
Estado ha ....u.lto oonvocar la eegun<la subesta del nlferldo
periOdiC(», que 96. celebrará el día 28 de marzo de- 19M. en la
sala de Juntas de la eede cel Organismo, sita en eL paseo de
la. Castellana, 272. Madrld, a 168 nueVe horu. :,{

RESOLUCIQN de 29 de febrero de 1984:, del Consejo
de Dirección del Organismo autónomo Medios de
Comunicación Social, del Estado. por la. qu-g tlí/I
anuncia la segunda subasta pública de ena;enación
del periódico -Diarta EspaMI., de Tarragona.

Rabiendo quedado desierta por falta de postores la primera
sub&sta del periódico .Diario Espaftol_, el Consejo de Direcci6n
del Organismo autónomo Medios de Comunicaci6n Social del
Estado ha resuelto convocar la segunda subasta del referido
periódico, que se oelebraré. el día 26 de marzo de 1984, en la
sala de Juntas de la sede del Organismo, sita en el paseo de
la Castellana, Z72, Madrid, a 168 nueve horas.

El precio tipo de licitación fijado por el Dlrector-Gerente del
Organismo autónomo· MBeios de Comunicación Social del Estado
es el de sesenta y tres millon~ (63.000.()(X)) de pesetas. .

El depósito previo previsto en el e.cticulo 4.° bY del Real
Decreto 13571l983, de 25 de mayo, podrá oon6tituirse hasta el
dla 10 ce marzo, Lnclusive.

La composici6n de la Mesa, las caracteristicas de los bieDas
a enajenar, Isa personas aptas para licltar, los requisitos para
concurrir, los efectos de la enajenación, los .stocks., la forma
de pago, las reclamaciones y el examen del expediente "
regirán por lo que establece el anuncio de !a primera subasta
del periódico, publicada en el .Boletín Oficial del Estado. n11
mero 17, del 20 de enero de 1984.

Madrid. 29 de febrero de 11lB4.-EI Presidente del Consefo
de .Dirección Javier Solana Madariaga.

RESOLUCION' de 29 dfl febrero ct6 1984, dfll Conse;o
de Dtrección del Organismo autónomo Medio. cUf
Comunicación Social del. Estado, por la que se

# anuncÚJ la S6Qunda subasta pública dfl ena;enac1ón
del periódico -Medtterr~neo-. de Castelló~:

Habiendo quedadó desierta por falta de postores la primera.
subasta del periódico -Mediterráneo_, el.Consefo <H. Direcci6n
del OrganIsmo autónomo Modios de Comunicación Social del
Estado ha· resuelto ~nvoca.r la segunde. subasta del referido
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El precio tipo de Ucltac16n filado por el Director-Gerente del
Organismo autónomo Mec:!.ios de Comunicación Social del Estado
es el de ciento veinte mUJanes U20 OOO.OOOl de pesetas.

El depósito previo previsto en el ertfculo .,0 b) del Real
Decreto 1357/l983, de 25 de' mayo, podrá constituirse ha$ta el
dla 10 de marzo, inclusive.

La composición de la Mesa. las características de los bienes
a enajenar. las personas aptas para licItar, los requisitos para
concurrir, loa efectos de la enajenación, los cstocks.. , la forma
de pago, las reclamaciones y el examen del expodiente se
regirán por )o qUe establece el anuncio de la primera subasta
del periódico. publicada en el -Boletln Oflclal del Estado. nú-
mero 17, del 00 de enero de 1984. '

Madrid. 29 ,de febrero de 1984.-EI Presidente del Consejo
de Dirección. Javier Soboa Madariaga. .

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

RESOLUC10N áe ,. ele e,..ro ele ll11J4. ele /o Di
rección General de Admfnt.tracwn Local, por la
que .e acuerda la supresión 'Y clasificación de pla
J:aB de Cuerpos Nacionales ds Administración Lo
cal y Secretarfa. Habilitada. que " citan.

De- conformidad con las atribuciones que le confiere el ar
ticulo '11.1 del Rf:al Decreto 3046/1977, de 6 pe octubre, y vistos
los acuerdos de las Corporaciones,

Esta Dirección General ha resuelto suprimir la sig11 :ente
plaza:

Provincia de Sevilla

Director de la Banda de Música Civil «;le)io Ayuntamiento de
Viso del Alcor.

.Clasificar las -siguientes plazas:

Provincia de Bad4foz.

Ayuntamiento de Montllo. Plaza de Secretario. primera ca
tegoría, cuarta clase. Intervención primera categoría y Depo
sitaria.

Prtn'incia de León

Aprobada la Agrupación de los 'municipas de San Emillano
., Sena de Luna, se clasltica la Secretaría, en tercera categoría,
octava clase, quedando como Secretario propietario don Carlos
Javier FidaJ.go Rey, que era titular de San Em1l1ano.

Agrupación aprobada por la Junta de Castilla y León, en uso
de su competencia. .

Secretarias Habilitadas:

Provincia de A\lila

Ayuntamiento de La Carrera, se clasifica la Secretaria como
Habllltada.

Aarupactón de Aldeanueva de Santa Cruz y. Avellaneda, 18
. clasifica 1& Secretaria como Hab1l1tada. _

Agrupact6n de Navaescurial y San M~el de CorneJa,' 18
masifica la Secretaria como Habilttada.

Aa'rupaci6n de Navalperal de Tormes y Zapardlel de 18 Ri
bera. &e clastftca la Sec::retaría como Habilitada.

Agrupación ·de Navatel8l'8B y Los ~Llanos de Tornes. .. cl.a-
I1fica la Secretaria como Habilitada,

Agrupación de Pedro Rodrtguez y San Vicente de Arévalo,
le olasifica 1& Secretaria como Habilitada.

Provtncia de Barcelona

Agrupación de Castellfullit de Riubregos-PuJalt '1 Calonge de
legarTa. ·a" clas1flca la Secretaría como Habtlltad.a.

Ayuntamiento de Monlstrol· de Cal~ers, le clasifica 1& Se~
aretaria como HabtUtada.

Agrupación de Montesquh1 y Sara, 18 clasifica 1& Secretaria
oomo Habtlitada.

Agrupaci6n de Mura y Talamanca. 86· clasifica la Secretaria
como Habtlttada.

Provincia de Cantabría

Ayuntamiento de Polaciones, ae clastfica la Secretaria como
Habllltada.

Ay~ntamiento de Córdoba

Ayuntamiento de El Guijo, se clasifica la Secretaria como
Habilitada.

Provincia de Cuenca

Aprobada la Agrupación de los municipios de Zarzuela y
Mariana, se clasifica la SecretarIa como Habilitada, quedando
como Secre tario propietario don Eduardo. Alcá¡:ar FernAndez,
Secretario del Ayuntamiento, a extinguir, que era titular del
Ayuntamiento de Zarzuela.

Agrupación aprobada por la Junta de Comunidades de Cas
tilla-La Mancha. en uso de su competencia.

Provincia de La Ricia

Agrupaci6n de Ollaurl y Gimileo, S8 clasifica la Secretaria
como Habilhada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de enero de 1984.-EI Director general. José Ma

riano Benitez de Lugo y Guillén.

RESOLUC/ON ele 24 ele febrero ele 1084, ele! l"'ti
tuto eH Estudios de Admintstraci6n Local, pot la
que .e convoca la 111 Semana de Estudios Superio~

res .abr• •Economta de ka Corporaciones Locales-.
a celebrar en Granada.

Habiéndose incluido en el plan de actividades del InsUtuto
de Estudios de Administración Local, a iniciativa de su Dele
gación en Granada, la III Semana de Estudios Superiores so
bre _Economía de las Corporaciones Locales_ -actividad a eje
cutar por dicha Delegaci6n-, se procede & su convocatoria
con sujeción a las siguientes normas:

Primera.--Contenido: La Semana de Estudios que se con
voca tiene por objeto analizar distintos aspectos de la activi
dad econ6mica de las Entidades Locales: Politica presuPllesta
Tia, planificación, coordinación financiera. oontrol econó,nico
financiero, contabil1dad, tesorerfe., financiación,. gestión de per
sonal, financiación de las Haciendas Locales. ~tc.

IntervendrAn en la citada Semana Catedráticos de Univer
sidad o Escuela Técnica Superior, especialistas en las mate
rias enunciadas.

Segunda.-Lugar de C4ilebración y desarrollo: La Semana
tendrá lugar durante los días 2 al 6 de abril de 1984, en la se
de de la Delegación Interprovincial del Instituto de Estudios
de Administraci6n Local en Granada (plaza Mariana Pineda, 7).

Tercera.-Requtsitos de los participante.: Podré.n participar
en la Semana que se convoca quienes tengan la condición de
funcionario público, con titulación superior, o quienes, sin te
ner esa titulación, pertenezcan a Cuerpos Nacionales de Ad-
ministraci6n Local. '

Si el número de solicitantes lo permUese podrán ser admi
tidos a la Semana quienes, sin .ser funcionarios. sean. titulados
universitarios o de Escuela Técnica Superior.

Cuarta.-Participantes: El número de participantes en le. Se
mona que se convoca as limitado, por lo que si as necesario la.
lelección de IOlicitantesB6 atendrá .. los siguientes criterios
de preferencia: .

. 1.· Estar en poSesión de titulación auperior (Escuela Téc-
nica o Universitaria).

2.· Estar prestando servicio en la Administración Local.
3.· Puesto de trabajo desempetiado. y
4.· Prioridad en la presentaci6n de solicitudes de asistencia

y pago de los derechos de matrtcula.

Quinta.--Solfcitude.: El plazo de presentaci6n de solicitudes
para participar en la Semana' que se convoca seré. de veinte
dias naturales, oontados • pe.rt1r del siguiente al de la publi
caci6n de asta convocatoria en el cBoletfn Oficial del Estado-.
Las 801tcttudea deberán dirigirse, segdn modelo adjunto, a la
Delegaci6n Interprovinc1al del Instituto en Granada (plaza Ma-·
riana Pineda. 8), o presentarse a través de cualesquiera de las
oficinas a que se. refiere el articulo 66 de 1& Ley de Procedi-
miento Administrativo. .

Sexta.-Derechos de matricula y expedici6n del certificado:
Los admitidos a u Semana deberán abonar antes de· iniciarse
ésta, en la Delegación Interprovincial del Instituto en Grana~

da, la cantidad de 18.000 pesetas en concepto de derechos de
matricula y expedición de oertificado. Los solicitantes que acre..,
diten su condici6n de funcionarios de Administraci6n Local
abonarán la cantidad de 15.000 pesetas por 101 conceptos indi
cados. Podrán aoompadarse a la instancie. el resguardo del abo
no mediante giro postal u otro procedimiento adecuado de los
derechos de matricula que, en el supuesto de que no fuese po
sible la admisi6n del solicitante, le ser(m devu.eltos en el plazo
máximo de quince días, a partir del comienzo de la Semana.

Séptima.--Certtficado CÜ1 asistencia: Al término de la Serna·
na seré. expedido oerUficado de asistencia a los participantes
que superen las pruebas que, en su caso, se ftStablezoan.

Madrid, 24 de febrero' de 1984.-El Director, . Luciano Parejo
Alfonso.


